
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N*RL 41093 

GERMAN CARRION A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO 2 

qUkí mediante Escritura Pública de 26 de abril 
de 1.378, celebrada ante el Notario Público Quinto del Can 
tón Quito, se ha constituído la compañía "“PROMAC, PROVEEDO 
RÁ DE MATERIALES DE CONSTRUCCION COMPAÑIA LIMITADA" 

QUE el señor Carlos Humberto Sandoval Zambrano, 
en su calidad de Gerente de la compañía “"PROMAC, PROVEEDORA 
DE MATERIALES DE CONSTRUCCION COMPAÑIA LIMITADA", debidamen 

te autorizaúáo, ha comparecido a este Despacho, para solici 
tar la aprobación de la constitución de la mencionada compa 
ñfa, a cuyo efecto ha presentado tres copias dertificacdas 
úe la Escritura Pública a que se refiere el considerando an 
terior; 

QUE para el otorgamiento de la Escritura Pública 
antes mencionada, se han cumplido todos los. requisitos nece 
sarios para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución úe la compañia 
"PROMAC; PROVEEDORA DE MATERIALES DE CONS 

TRUCCION COMPAÑIA LIMITADA”, con domicilio en la ciudad de - 
Quito, con un capital social de CUATROCIENTOS MIL SUCRES - 
(S/.400.000,00), dividido en cuatrocientas (400) participa- 
ciones de UN MIL SUCRES (S/.1.009,00) de valor cada una, de 
conformidad con los términos constantes de la Escritura Pú- 
blíca de 26 de abril de 1.978, celebrada ante el Notario Pú 
blico Cuinto del Cantón Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de da Escritura 
Pública de 26 de abril de 1.978, que se- 

rá elaborado an esta Superintendencia, se publique, por una 
sola vez, en uno de los diarios de mayor circulación en la - 
ciudad de Quito. Un ejemolar íntegreo del diario en el que 
se cumpla esta formalidad deberá ser entregado a este Despa- 
cho para su archivo. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público - 
Quinto del Cantón Quito,anote al margen 

de la matriz de la Escritura Pública de constítución de la 
compañía "PROMAC, PROVEEDORA DE MATERIALES DE CONSTRUCCION 

COMPAÑIA LIMITADA" otorgada en esa Notaría, el 26 de abril 
de 1.978, que se la aprueba en virtud de la presente Resolu 
ción. El señor Notario sentará razón del cumplimiento de - 
esta anotación marginal.
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ARTICULO CLARO. —DISPONOX que en el leyistro Mercantil del 
cantón Quito se ¿2cuouripa la Escritura Pú- 

blica «des constitvtución ue la comearia - -HuMaCd, PROVEEDORA DE 
HACA¿RlAcio vs IRSA) CUBPARIA dmirava otorgaua ante 

el Notario ¿úvlico Quito col cantón en relerencia, el ¿6 Ge 
abril ce 1.537€, junto con a presente «esciución. 35e archi- 
vará la secunde copla de diena Tsecritura y 58 devolverán las 
restantes con lea razón a la inscripción cue se orúiena. 

CU*eRiIOO. Viuclva el us eniente. 

diarias. bag Y lirrada en la Sujerin- 
tenvencia 06 Cormmanñías, en Quito, a 25 M AY 1978 

  

JO4PA IAS     FROVEYO y firmó la fesciución ahterior el señor 

doctor vermán Carrión Ac, Surerinirendento e Compañías, en 
yuito, a "4 RF 107 CERTIFICO.- 
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número 481 del Registro Nercantil, tomo 109.- Se da así cum 
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conformidad a lo establecido en el Decreto 737 de 22 de " :08= 

to de 1,975, publicado en el Reristro Cficial 878 de 29 de A- 

srosto del mismo año.- Quito, a treinta y uno de Yayo de mil - 
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